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Acoso sexual y moral en el ámbito de 
las relaciones laborales. Políticas de 

empresa

La asistencia a este evento es gratuita, si bien se precisa inscripción previa a través del siguiente formulario:
INCRIBIRSE A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE

http://goo.gl/forms/96opmEUz8t

Por Mª Luisa Uliaque, Abogada, Máster en Dirección de Recursos Humanos, 
Especializada en Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.  

Responsable en el Grupo EyP del área de Formación en Igualdad.
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JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, ha venido a encomendar a las empresas
«el deber de promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del
mismo».
El objetivo de esta sesión es abordar los diferentes tipos de acoso que se pueden dar en el ámbito de una organización laboral y las
responsabilidades de las empresas en cuanto a su prevención y denuncia, así como ofrecer a las empresas herramientas y
estrategias para poder combatirlo, con especial atención a los protocolos de prevención del acoso.

PROGRAMA

• Concepto de integridad moral 
• Tipos de acoso 
• Acoso moral o Mobbing
• Casos de mobbing: por las causas y por las formas

La asistencia a este evento es gratuita, si bien se precisa inscripción previa a través del siguiente formulario:

INCRIBIRSE A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE
http://goo.gl/forms/96opmEUz8t
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DIRIGIDO A 

• Consecuencias. 
• Diferencias con otras conductas. 
• Formas de defensa ante el mobbing. 
• Protocolos de prevención del acoso.

Empresas, personal de gerencias, mandos directivos, intermedios y de recursos humanos. Personal de prevención de riesgos 
laborales.


